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VISTO:

La Resolución Ejecutiva
diciembre del 2023, Resolució
02 de abril del 2024, Solicitud
2025/GOBREG.TUMBES-GG -

2025/GOB.REG.TUMBES-O
2025/GOB.REG.TUMBES-GG -

CONSIDERANDO:
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15 JUL 2025Tumbes,

egional NO 000662-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 18 de
jecutiva Regional NO 000167-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha

e Registro N002039752, de fecha 09 de del 2025, Informe NO 083-
RH-UECP-KTGR, de fecha 10 de abril del 2025, Informe NO 421-
RH-UR, de fecha 24 de abril del 2025, Informe N0568-
RAJ, de fecha 18 de junio del 2025; y,

Que, de conformidad con I dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del Estado,
modificado por el artículo únic e la Ley N027680, Ley de Reforma Constitucional, establece que "Los
gobiernos regionales tienen u onomíapolítica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. (...)". Por su pa e I artículo 1920 establece que: Los gobiernos regionales promueven eI
desarrollo y la economíarego al, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su
responsabilidad, en armoníac n las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo

Que, la Ley de Bases de a escentralización - Ley N.0 27783, se crean los GobiernoS Regionales,

en cada uno de los departame t s del país,como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administr ti a en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un plie o presupuestal.

Que, el artículo 1170 d I exto Único Ordenado de la Ley N027444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprob d mediante Decreto Supremo N0004-201Q-JUS, regula el derecho de
petición administrativa en favo d los administrados, conforme 10 establece el numéral 117.1 "Cualquier
administrado, individual o olectivamente, puede promover por escrito el inicio de un
procedimiento administrativ nte todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de
petición reconocido en elA íc 10 20 inciso 20) de la Constitución Política del Estado". Asimismo,
el numeral 117.3 establece q e: "Este derecho implica la obligación de dar al interesado una
respuesta por escrito dentro d I plazo legal".

Que, el Principio de Leg li ad, previsto en el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley del
Procedimiento Administrativo eneral, aprobado mediante Decreto Supremo N0004-2019-JUS,
establece: "Las autoridades d inistrativas deben actuar con respeto a 'la Constitución, la Ley y al
derecho, dentro de las facultad s que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas".

Que, mediante Resolució E ecutiva Regional N0000662-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,de fecha 18
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e;

de diciembre del 2023, se re u Ive en su Artículo Primero, CESAR, definitivamente de la Carrera
Administrativa, a 20d d ciembre de 202, al Servidor Nombrado CIRO RODRIGUEZ MENDOZA,
en ei cargo de TÉCNICO AD INISTRATIVO II - Nivel Remunerativo de STB de la Oficina Regional de
Gestión de Riesgo y Desastre e Gobierno Regional Tumbes, por causal de límite de edad, por cumplir
SETENTA (70) AÑOS de edad al 20 de diciembre del 2023.

Que, mediante Resolució jecutiva Regional NO 000167-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
02 de abril del 2024, se resuev en su Artículo Primero, MODIFICAR, ei ARTÍCULOTERCERO de la

Resolución Ejecutiva Regiona NO 000662-2023/GOB.REG.TUMBS-GRl de fecha 18 de diciembre del
2023, relacionado al extremo u resuelve la Compensación por Tiempo de Servicios del Ex Servidor
Nombrado CIRO RODRIGUE M NDOZA, el mismo que queda redactado de la manera:

ARTÍCULO ERCERO. OTORGAR, a favor del servidor CIRO RODRIGUEZMENDOZA, ei
pago de la U a equivalente a CINCUENTA Y OCHO ML, TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES, CO 4 /100 SOLES (S/. 58,33340), por concepto de' Compensación de Tiempo de

Servicios, e b se a 10 estipulado por Ley 3158 en su condición de exsewidornombrado bajo
el régimen el Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y de
Remuneraci n s del Sector Público del Gobierno Regional de Tumbes.

Que, mediante Solicitud e egistro NO 02039752, de fecha 09 de enero del 2025, el Ex Servidor
MENDOZA, solicita aplicación del recálculo' de compensación porNombrado don CIRO RORIG

tiempo de servicios - CTS, co fo me al inciso c) del artículo 54 del Decreto Legislativo N0276, modificado
por la Ley N032199.

Que, mediante Informe N 0 3-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de fecha 10 de
abril del 2025, emitido por el si tente Técnico de la Unidad de Escalafón y Control de Personal de la
Oficina de Recursos Humano , i forma sobre lo solicitado por don CIRO RORIGUEZ MENDOZA, en el
sentido de que el recurrentefu Cesado del cargo de Técnico Administrativo II, de la Oficina de Gestión y
Desastre del Gobierno Regi n I Tumbes mediante la Resolución Ejecutiva Regional NO 000662-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR c n fecha 18 de diciembre del 2023, debido a la causal de límite de edad;
y que el tiempo de servicio del e servidor al momento del cese es de 49 años, 01 mes y 05 días.

21-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 24 de abril delQue, mediante Informe
2025, el Jefe de la Unidad de e uneraciones informa a la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos del
Gobierno Regional Tumbes s br el recálculo de CTS en aplicación de la Ley N032199, donde se ha

una enumeración e 10 resuelto en la Resolución Ejdcutiva *Regional NO 167-
024/GOB.REG.TUMBES-GR d fecha 02 de abril del 2024, que otorga al administrado, el pago por
ncepto de Compensación p r Tiempo de Servicio, dispuesto por la Ley N031585, LEY QUE
CORPORA EL INCENTIV AFAE AL CÁLCULO DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE

SERVICIO (CTS) DEL P R ONAL ADMINISTRATIVO COMPRENDIDO EN EL DECRETO
LEGISLATIVO 276, LEY DE B SES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIÓN DEL
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4

SECTOR PÚBLICO, que en su rtculo 20, modifica el literal c) del artículo54 del Decreto Legislativo 276,
Ley de Bases de la Carrera Ad i istrativa y de Remuneraciones del sector Público,

Que, fecha 17 de dicie bre del 2024 se publica la Ley N032199 - LEY QUE MODIFICA EL
DECRETO LEGISLATIVO 296,LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVAY DE
REMUNERACIONES DEL SE T R PÚBLICO, A FIN DE ESTABLECERNUEVOS RANGOS PARA LA
LICENCIA SIN GOCE DE HABE , EL PERIODO DE CESE Y EL CÁLCULO DE LA COMPENSACIÓN
POR TIEMPO DE SERVICIOS q e su Artículo único modifica los artículos 24, 35 y 54 del Decreto
Legislativo 276, Ley de Bases d la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público;
indicando: Artículo 540.- Son b n ficios de los funcionarios y servidores públicos:

c) Compensación por Tiempo de Servicios: Se otorga al personal una Compensación por
Tiempo de Servi io (CTS), al momento del cese por el importe de cien por (100%) de su
remuneración to al o íntegra, por cada añocompleto o fracción mayor de seis meses
contados desde u ngreso hasta su fecha de cese.

En caso de ces y posterior reingreso, la cantidad pagada surte efecto cancelatorio del
tiempo de servic os anterior para este beneficio.

Para los que c s n a partir del año2022, para el cálculo de la Cómpensación por
Tiempo de Se Ici s la remuneración principal equivale al cien por ciento (100%) del
promedio men ual del monto resultante del importe del Monto Único Consolidado
(MUC), másel ie por ciento (100%) de la Escala Base el Incentivo Único - CAFAE,
establecido por eI inisterio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante
los últimos trei ta y seis (36) meses de servicio efectivamente prestado.

En eI caso del e sonal de los gobiernos locales, en su remuneración total o íntegra,
referidas en el p' rr fo primero de este literal, soló se consideran todos los conceptos que
perciban perma en emente hasta el mes de su cese.

En base a Io opin do indicado en el considerando precedente, se establece el nuevo cálculo
y la diferencia, según Io siguie te:

CION POR TIEMPO DE SERVICIOSCOMPE

Nivel Remunerati o
Grupo Ocupacion
Fecha de Cese:
Tiempo de Servici

CIRO RODRIGUEZ MENDOZA
STB
Técnico
miércoles, 20 de diciembre de 2023

49 años 01 meses

Calle La Marina 200 — Tumbes

05 días

Telefax (072) 52 - 4464



-p

GOBI
"AÑO DE LA RECUP

RESOLUCIÓN

Grupo ocupacional

Funcionario
Profesional
Técnico

Auxiliar

N' de Mes

2

3

4

10
11

12

13

16

18

2.1

22

23

241

26
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NTO DE LA ESCALA BASE DEL04CENTlVO UNICO - CAFAE
(0 2015

1,20000
1,100.oo

950.00

950.00

es-Añ0J

Ene-Z1

Feb-21

.lun-21

Agt',-21

Set-21

PIO'-2].

rav-22

Jul -22

Aeo-22

-22

oct:n

Dit:--n

Mar-2J

2020

1,21000
1,110.00

1,070.oo
1/070.00

Muc
557.17

557.17

557.17

357,17

5137.17

557.17

357.17

5157.37

5137.17
567,17

5ifiZ17

567,17

7A'9.t:o

2021
1,360.oo

1,230.oo

1,170-00

1,15000

CAFAE

11170,00

1, 17ó.oo

It170.no

1.170,00

1,17Ü.OÜ

1Ã7n.oa

1370 .oa
Ir370,oo
1.370,00

Ir370.on

1*370.00

1,371J.OCl

•1..370,00

1,370.oo

1/370.00

1/370.00

2022-2023-2024
1,560.oo
1,430.00

1,370-00

1,3S0.oo

Total
10737,17

1537

1,737.17

1.737,17

1,737.17

•1D37i17

173.7,17

1/737.17

1,937.17

1,937.17

1937,17

1„937.17

1.937,17

1337.17

2.159.00

2.159.00

Z159.oo
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31

32

33

35

35

REMUNERACION PRINCIPAL

CALCULO - TIEMPO DE s
REMUNERACION PRINCIPAL

co
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Ahr-23

atn-23
IFJl-23

Set-23

Oct-2.3

ov-2 3

7Ñ9,Ü0

789110

789-00

799.00

1370.00

Ir37ü.ÜD
1.37n on

1,370.0Ü

TOTAL*SUMA MUC+ CAFAE

A DE MIJC4 CAFAE/ 36}

Ti roo DESERVICIOS

PE ISACIOP,!: POR TIEMPO OE SERVICIO

2.139,00

2.159
2/159,00

2e15El,OD

2/159,00

2,.150.00

2,159 00

no
70000.08

1,944

95,278-05

según R.E 167-

}2024,/G EG.TUMÊES-

I_EL_

Cátcolo cor;iorme a Lev

32199

93278.05

REINTEGRO
{según Arto 54, i\tciiSÜ Cr

Ley 3219'9)

s/ 36,944165

Que, mediante Informe NO 6 2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 18 de junio del 2025, la
Oficina Regional de Asesoría J rí ica, ha emitido pronunciamiento respecto a la Solicitud de Registro NO
2039752, de fecha 09 de enero de 2025, presentado por la Ex Servidor Nombrado Don CIRO RODRIGUEZ
MENDOZA, sobre Reconocimie to y Reintegro de Compensación por Tiempo de Servicios, en aplicación de
la Ley N032199, en la que seo IN •

PRIMERO. - Que, s iable el recálculo y reintegro de su compensación por tiempo de servicios
(CTS), que está s lic ei administrado CIRO RODRIGUEZ MENDOZA, en aplicación del
párrafo tercero del in iso c) del artículo 54 del Decreto Legislativo N0276, modificado por la Ley
N032199.

SEGUNDO. - Q e, corresponde reconocer y otorgar al administrado CIRO RODRIGUEZ
MENDOZA; la Co p nsación por Tiempo de Sewicios, en aplicación del párrafo tercero del
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inciso c) del artícul 5 del Decreto Legislativo NO 276, modificado por la Ley NO 32199, en eI
monto que está ino ando la Unidad de Remuneraciones a través del Informe NO 421-
2025/GOB.REG.TUM ES-ORA-ORH-UR, de fecha 24 de abril del 2025.

TERCERO. SeR C MIENDA, se EMITA ei ACTO RESOLUTIVO las formalidades de ley.

Estando a 10 informado y co tando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional
de Administración y Oficina Region I de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional, Gerencia Regional
de Planeamiento, Presupuesto condicionamiento Territorial y Gerencia General Regional del Gobierno
Regional Tumbes.

Que, en uso de las atribuci ne conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley O.rgánica de Gobiernos
Regionales; y Directiva NO 003 2 22/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGI, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FA U TADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES", aproba a ediante Resolución Ejecutivà Regional NO 000182-2022/GOB. REG.
TUMBES-GR, del 21 de junio el 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, ei 28 de diciembre del 2022, modificada por la. Resolución Ejecutiva NO
000068-2023/GOB.REG. TUMB S GR, del 13 de enero del 2023; ei Titular del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, faculta a la Gerencia G n ral Regional emitir Resoluciones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -R C NOCER, al Ex Servidor Nombrado CIRO RODRIGUEZ MENDOZA, un
récord de Cuarenta y Nueve (49 a os, Un (01) mes y Cinco (05) días, de servicios efectivos prestados, al 20
de diciembre de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO. - R CONOCER y OTORGAR a favor del Ex Servidor Nombrado CIRO
RODRIGUEZ MENDOZA el Rei te ro de la Compensación por Tiempo de Servicio, en aplicación al primer
párrafo del inciso c) del artículo 4 el Decreto Legislativo NO 276, modificado por la Ley N032199, la suma de
S/.36,944.65 (TREINTAY SEIS I NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 651100 SOLES), según
cálculo indicado en el Anexo, ue forma parte integral de la presente resolución, en su condición de ex
servidora nombrada bajo el régi en del Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sec or Público del Gobierno Regional Tumbes; por lo expuesto en la parte
considerativa de presente resolu ió

ARTÍCULO TERCERO. -A T RIZAR, a la Oficina Regional de Administración, para que, a través de la
erencia Regional de Planeam en o, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional
mbes, se realicen las gestione c rrespondientes para la provisión y pago oportunode lo fijado y reconocido
el artículo tercero, egreso que se ácon cargo a la Unidad Ejecutora 001 Sede Central de Tumbes del Pliego

4 1 Gobierno Regional Tumbes.
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ARTÍCULO CUARTO. N TIFICAR, la presente resolución al Ex Servidor Nombrado CIRO
RODRIGUEZ MENDOZA, Ofici a de Recursos Humanos, Unidad de Remuneraciones y, a las Oficinas
Competentes, para las acciones pe inentes.

REGÍST E E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE

GE

41 DE
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ANEXO

EMPO DE SERVICIOS

-ULZMENÜOZii\

de de

49 01. meses 05

DE LA ESCALA BASE DEL UNICO -CAPAC
2020 2021

Técnico

de

4

12

24

11

20

22
23

3. .or,l

.r.tr,l

Oft

21

21

21

-21.
21

21

Zn. -22

Jul 22

22

-7.7

1210.tta

MUC
557'.17

557.717

17

537.17

5fi7,17

EG7.17

17

557.17

EG7.•17

1.230.wa

CAFAE.

1.170.ca

1.170.200

1,170

132,70..00

1.370.130
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2022-2023-2024
•L,5fiCJ.i.'YJ

2.3 7Cl.,2D

1.350.oa

Li,.U7.17

2,737.17

1,737.17

$7.37...17
1,737.17

1337.17
1,937.17

1.937.17

rzt
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2„15D.ttL'i

iryg.Li'J

1 ,370 .c.tr„i

N' v,23

-23

.r.lr;

1,270.üÜ

1.270.cc

TOTAVe =

c REMUNERACIONPEINCIPAI_ A

CALCULO CTS-T!EMPO ICl

x 45 =

IEGu

F!

00. e;
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LCULD DE ETS, CTC(TAL SLIMA +CAFAE / ,35)

5 LEY

O SERVICIOS

s/

Clor.J POR CIE SERVICIO

Cáirulo r.rsntfnrme 3 Lev

s/

REINTEEftCj

(según q,

Lev 321991
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